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AcUERDo INTERNO NÚMERO DE-42.2018

onecc6¡ e.¡ecuTtvA DE LA AUToRIDAD PARA EL trtANEJo SUSTENTABLE 0E LA cuENcA DEL LAGo
DE ATITLAN Y SU ENTORNO -AÍÚSCUE-.

PANAJAGHEL SOLOLA, 16 OE AGOSTO DEL 2018.

CONSIDERANDO:

Oue la Constitucón Política de la República de Guatemala, establece en el arliculo 102 inciso c): "lgualdad de salario

para igualtrcbah pre§ado en ¡gualdad de @ndiciones, eficiencia y antigüedad; .. .' .fsimismo el articulo 3 numeral 5 de

la Ley del Servicio Civil, Decreto número 1748 establece: "Son pincipios fundamentales de esta ley, /os srgulentes: ...

5. A igualtrabak Nestado en igualdad de condiciones, efic¡enc¡a y antigüedad, correspondeá ¡gualsalano,... " y que el

artículo S literal c) del Acuerdo Gubernativo número 7&2012, Reglamento de la Ley de Creación de la Autoridad para

el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-, faculta al D¡rector EJecutivo para

dirigh y coordinar las actividades cientificas, técnicas, administrativas y financieras de la AMSCLAE.

CONSIDERANDO:

Que el Gobrerno de Guatemala, con el proposito de ¡ncentivar a los servidores públims de la administración pública, a

efecto de generar un alto grado de motivación, que permita que el cumplim¡ento de sus deberes y obligaciones que

desarrollen en forma eficaz y ef¡c¡ente, con fecha 14 de octubre del año 1992, fue promulgado elAcuerdo Gubemativo

Número 83&92, el cual creo el 'Bono por Antigüedad", que representa una asignación por tiempo de servicio

¡nintenumpido en la administración pública, con la escala, monto y excepiones que en el citado Acuerdo se consigna.

El artículo 3 del referido Acuerdo Gubernativo, establece que el "Bono por Antigüedad' será pagado de conlormidad

con la siguiente escala:

Tiempo de 3ervic¡o inintérrump¡do Asiqnac¡ón mensual
a) De más de cinco (5) años a diez (10) años de servicio Q.35.00

b) De más de diez ('10) años a veinte (20) años de servicio: Q.50 00

c) De más de veinte (20) años de servicio o 75.00

CONSIDERANDO:

Que ésta Dirección Ejecut¡va remitió a la Oficina Nacionalde Servicio Civil-0NSEC-, certifcación de nómina delseñor
Carlos Andrés Godoy Aniaga servidor público, que pertenece al personal con cargo al renglón pÍesupuestario 01 1,

puesto de lrabalo que no está denlro de las excepciones establecidas en el arlículo 6 delAcuerdo Gubernativo Número

83&92, dicho servidor ha laborado in¡nterumpidamente por 5 años en esta institución, quien ha adquirido el derecho al

pago de bono por antigüedad, por lo que se solicitó dictamen a la ONSEC para el pago de d¡cho bono, quien a havés

del DICTAMEN 201&DAJ-01838, expediente número 2998318, de fecha 24 de julio del presente año, opinó procedente

el pago de bono por antigüedad a favor del señor Carlos Andrés Godoy Arriaga.
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POR TANTO:

Con base en lo considerado y en eJercicio de las atribuciones que le mnfiere el articulo 8literal c) del Acuerdo

Gubemativo número 7&2012, Reglamento de la Ley de Creación de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la

Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno; y lo establecido en los arliculos 102 inc¡so c) de la Constitución Política de la

República de Guatemala; 3 numeral 5 del Decreto número 1748, Ley del Servicio Civil; Acuerdo Gubemativo Número

83&92 que creó el "Bono por Antigüedad" y Dictamen 201&DAJ-01838, expediente número 2908118, de fecha 24 de
julio del año en curso, emitido por la Oficina Nacional de Servicio Civil-ONSEC-.

ACUERDA:

Artículo 10, ASIGNAC6N DE BONo PoR ANTIGUEDAD. De conformidad con lo eslablecido en el Acuerdo

Gubemativo Número 83&92, se asigna el 'Bono por Ant¡güedad" al señor Carlos Andrés Godoy Aniaga, servidor público

de la AMSCLAE, que pertenece al personal con cargo al renglón presupuestario 01 1, puesto de trabajo que no está

dentro de las excepc¡ones establecidas en el articulo 6 del citado Acuerdo Gubernativo.

Artículo 2. El Departamento Financiero deberá coordinar con el Departamento de Recursos Humanos el pago de treinta
y cinco quetzales exaclos (Q.35.00) de "Bono por Antigüedad" para el señor Carlos Andrés Godoy Aniaga, de
conformidad con la ley.

Artículo 3. V¡genc¡a. El presente Acuerdo lnlemo surle sus efectos a part¡r del uno (01) de septbmbre del año en

curso.

Artículo 4. Nottfíquese a la SuMirección Administrativa Financ¡era, al lefe del Departamenlo Financiero y jefe del
Departamento de Recursos Humanos.

iallf 0t 1,1

. Luisa Cifuente¡ ramajo
DIRECTORA UTIVA
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1 Carlos Andrés Godoy Arriaga Asislente Profesional lV 16t07 t2013 5 años
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